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A l > V K K L ' K N O I A O F I O U L É 
La* leven, úrl^n»* y anuncio* qne hayan de insortar

so en lo* tV-Mcrra» yrioi*f.»5 «a han do mandar al Jefe 
PoUtioo i^spectivo. porouyo oondaoto so pasarán a los 
Edito ros do loo menraonalos periódicos. 

(Real o\ ¿m <l* 6 <í« Abril <U 18B9.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN \ . l ) V H : l P H 3 » f j l ^ i < ] l > [ r > i t l v 

f • puslics todos lo» <ltes, ««espío los domingos 

Kn «sta capital, llevado a domicilio. 2*50 posotas mensual** antioipadan ; 
fuera do olla, S'50 al mes, 9 al trimestre, 13 al somestro y 28*50 por un aflo. 

So e m i t e n «asoripoionos on Malri.l.on la Administración dol BoLrrt*, 
plata do Santiogo. nilra. >.—F-iorado osta oapital, dlr*»otamonto por medio 

carta \ la Admiuintraoíón, oon inclasíón lol importo dol tiompo do abono 
V en timbro* móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qne 
sean & i nata noia do parto ao pobre, so insortarla odoiai-
m.mto: asimismo cualjunr annaoto concomiente al s c -
yioí.j nacional quo dimano do las mismas; paro las de 
iniores partió dar pagaran 50 contimi» de posesa por 
na-la lineado inserción. 

Nómws mello: SO céntimos ds os»»'* 

F a r t e O f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G r . ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
e n su importante salud. 

g o b i e r n o C i v i l 
Jefatura de Obras públicas.—Tranvía* 

En onmplimiento de orden de la Direc
ción general de Obi as públicas, se inser
ta en el préseme BOLETÍN OFICIAL la si-
guíente convocatoria de informaoión 
emanada del expresado Cento directivo. 

Madrid 5 de Enero de 1903.—El Go
bernador. J. Sánchez Guerra. 

« V i s t a la Instancia, pioyeoto y res* 
guardo de constitución de fianza, do-
oumenios todos presentados por D. Al
fonso P'qneras Martin y D. Lorenzo de 
la Tejera y Magntn en sol ic i tud d e con
cesión de un tranvía con motor eléo 
trico en la provincia de Madrid, desde la 
puerta de Hierro hasta laoolonia nueva 
de Aravaca, teniendo su recorrido en las 
carreteras de Madrid á la Corulla y d i 
Carabanchel á Aravaca, esta Direooióo 
general ha resuelto que se anuncie en la 
Qacetade Madrid y en el B o l e t í n o n o i a i 
de ta misma provincia la petioión i n d i 
cada para que puedan presentarse otras 
mejorándola, acompañadas de sus co
rrespondientes prc y e c o s y resguardos 
de constitución de fianza en el término 
do un mes, contado desde la fecha en 
que los anuncios ae publiquen oon arre
glo á lo dispuesto en el art. 81 del Re
glamento de 24 de Mayo de 1878 diotado 
para la eteouoión vigente de la ley de fe
rrocarriles.» 

El Direotor general, M. de Burgos. 
5 8 . - 1 1 3 . 

Kn cumplimiento de orden de la Direc
ción general d e Obras públicas, se inserta 
en el presente Bole i in of ic ial la siguien
te convocatoria de informaoión emanada 
del expresado Centro dlreotlvo. 

Madrid f> de Enero de 1903.=»El Go-
bernador, J. Sánchez Guerra. 

«Viita la instancia, proyeoto y res-
S^ardo de contribnoíón de fianza, docu-
^ a t o s tedos presentados por la Societó 

Genérale des Tranrways de Madrid et 
d'Espagne en solicitud de concesión de 
un tranvía con motor eléctrico, ampliación 
del del Norte de Madrid, por la calle de 
Trafalgar, plaza do O avrde, oalles de 
Francisco ROJMS, Florida y Apodaos, es
ta Dirección general ha resuelto que se 
anuncie en la Gaceta de Madrid y en ol 
BOLETÍN OFICIAL do la misma provinoia 
la petición indicada para, que puedan pre
sentarse otras mejorándola, acompaña
das de sus correspondientes proyeotos y 
resguardo de uonstituoióu de fianza en et 
término de un mes, contado desdo la fo-
oha en que los anuncios se publiquen 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 
del reglamento do 24 de Mayo de 1878 
diotado para la ejecuoión de la vigente 
ley de ferrocarriles». 

El Direotor general, P. O , Ricardo Se-
rantes. 68.—114. 

En cumplimiento de orden de la Di-
recoión general de Obras públioas, so in
serta en el presente BOLETÍN OFICIAL la 

^siguiente convocatoria de infirmación 
emanada del expresado Centro direcivo. 

Madrid 6 de Enero de 1903. = E I Go
bernador, J. Sánchez Guerra. 

«Vista la instancia, proyeoto y rea
guardo de constitución de fianza, docu
mentos todos presentados por la Sooie-
dad de tranvías del Este de Madrid en 
aolioitud de conoesión de una ampliación 
del indicado tranvía por la glorieta de la 
puerta de Atocha y paseo do las Doliólas 
hasta unos 30 metros mAs allá do la ca
rretera que dá acceso á la Estaoión del 
mismo nombre, esta Dirección general 
ha resuelto que se anunoie en la Gaceta 
de Madrid y en el B >IET<N oriOAL de la 
misma provincia la petioión indica la pa
ra que puedan presentarse otras mejo
rándola, aoompaftadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de cons
titución de flsnza en et término de un 
mes, contado desde la fecha en que los 
anunoios se publiquen, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 81 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1878 diotado para la eje-
cuoión de la rigente ley de ferrocarri
les». 

El Direotor general, P. O., Ricardo 
Serantes. 

68.—115. 

convocatoria de información emanada del 
expresado Centro directivo. 

Madrid 9 de Enero de 1903. —El Go
bernador, J. Sánchez Guerra. 

«Dirección general de Obras públicas. 
«=Ferrocarrlles.=Conceslón y construc
ción = V h t a la Instancia, proyeoto y res 
guardo de constitución de fianza, docu
mentos todos presentados por D. Antonio 
Combet, Direotor de la Compañía Eléo 
trica Madrileña de Tracción, en solicitud 
de conces'ón de un tranvía con motor 
eléotrico en esta corte, desde la calle del 
Barquillo, en su unión con la de Argcn-
sola ha9ta l i plaza do Olavldn, recorrien
do las oalles do Fernando VI, Florida, 
Francisco Rojas y Trafalgar, esta Direc-
oión general ha dispuesto que se anunoie 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
opiciau de la misma provinoia la petioión 
indicada para que puedan presentarse 
otras mejorándola, acompañadas do sus 
correspondientes proyeotos y resguardos 
de oonstitución de fianza en el término de 
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo. dispuesto en el art. 81 del Reglamento 
de 24 de Muyo de 1878 dictado para la 
ejecución de la vigente ley de ferro
carriles » 

Madrid 2 de Enero de 1903. — El Direo
tor general, P. O., Ricardo Serantes. 

68 —116. 

En onmplimiento de orden de la Direc
ción general de Obras públioas, se inserta 
en el presente BoLSTtí of ic ial la siguiente 

D i p u t a c i ó n p p o i f i n c i a l 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 23 del pasado Dioiembre con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 14 de Febrero, á las once de 
la mañana, en el Palaoio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provinoia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de vino y 
vinagre que se considera neoesario para 
los establecimientos provinciales de Be
neficencia basta el 31 de Dioiembre del 
año aotual, oon arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Seooión de 
Beneficencia, de diez de la mañana á una 
de la tarde, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro del vino y el 
vinagre será el que quede fijado en el 

remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de treinta y siete céntimo* el litro 
de vino y diez y nueve céntimos el de v i 
nagre ni fracción inferior á un céntimo 
de pesera. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de fon
dos provine! iles. 

La? proposiciones, «junadas al modelo, 
se extenderán en papol del aello 1 1 . a , 
acompañando la cé lula personal del l i d -
tador y el resguardo do la fl inza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la do 
fondos provinciales por valor de dos mil 
trescientas treinta y dos pesetas noventa 
y un céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la D 'u la del Eitado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cu ilquiera otro valor 6 
signo de crédito representativo de dea* 
da do la exclusiva cuenta de esta Dipu
tación, por todo su valor nominal, y en 
orédltos reconooldos y liquidados por la 
misma, siempre que éstoa estén consig
nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor ol que 
haya de constituir la lianza como postor 
ó rematante de este servido; oomo defi
nitiva y en igual firma, el oontratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del oontrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caj i de la Corporación 6Ólo 
BC admitirán Insta una hora an es de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden
te del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder corresp mdiente pa
ra ello, declarado bastante á costa del ü -
oitador por el Letrado de esta Corpora-
oión D Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todo* 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anunoios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos ios demás im
puestos establecidos ó que se estableció-



Miércoles 14 de Enero de 1903 

теп en lo sucesivo aplicables & este con. 
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
•rt. 2U del Real deoreto é Instrucoión de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re

clamación alguna. 
Madrid 9 do Enero de 1003 = El Ofi

cial del Negociado, César Carniccr. 

Modelo de propotición 
D . N. N., que habita en.. . , calle de. . . , 

nuna..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OKICIAL de la provincia 
aaoandn á pública subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de 
vino y vinagre que so oalcula necesario 
hasta 31 de Diciembre del afio actual 
para el consumo en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, ее compro

mete A suministrar dichos artículos con 
eetriota sujeción al pliego de condicio

nes. . . al precio de... (expresado en le

tra) el . . . 
(Fecha y firma del proponente ) 

Conforme: El Presidente, F. Romero. 
= E l Seoretarío, C. Luolo. 

68.—117. 

Sesión del dia 27 de Noviembre de 1902 
PRESIDENCIA DEL SR. D. FRANCISCO 

ROMERO Y MARTÍNEZ 
Señores que asistioron: 
Baños.—Bcltráu.—R>»rnad.—Cárde

nas.— Cemborain !• spana. — Coni bra
no.—Cortina. Dla7. Agoró. — Díaz 
Gui locho.— Duran.— Fernández Arri

.bas—García de la Rasilla.— González 
Roj3*.—Mediano.— Montoya.—Peláez. 
—Pérez Magnín.—Ranero.—Sánchez., 
—Sánchez Carrañosa .—Soler .—Ur

bano .— Valero. — Lucio (Diputado 
Secretario).—Martínez Contreras (Di
putado Secretario), 

Abierta la sesióu á las cuatro v me
dia do la tarde, se dio lectura del acta 
de la anterior, que fué aprobada en 
votación nominal por 20 votos' contra 
uno del Sr . Cárdenas. 

Seguidamente el Sr. Cárdenas pre
guntó si era exaeto Ib troto había leído 
en un ¡ eriódico sobre la fuga de un 
ni rn del Hospicio y si este hecho so 
había i M K ^ t > cu couocimiouto del Go
bierno civil. 

El Sr. S ler dijo que, en efecto, el 
doniiuiro última desapareció do aquel 
Establecimiento un acogido, educando 
de la banda de música, que salió de 
paseo y no ha vuelto; que este hecho 
es muy frecuouto, puesto que saben 
los que lo «'jecutan <|Ue cuando vuel
ven s ° u nuevamente admitidos, s i 
quiera por caridad, como ha ocurrido 
y ocurrirá siempre en dicho Estableci
miento; (fue en este cas • se ha segui
do la tramitación do costumbre, sin 
que él pueda coutestar otra cosa, 
•puesto que no hay posibilidad do mon
.tar un servicio |M>M< iaeo para evitar 
estas evasiones quo sietnpr.» ha habido, 
y q u e á su j u i c i o carece de importan

c i a esto apunto. 
El Sr. Cárdenas contesta al señor 

Soler agradeciéndole sus explicacio
nes , pero nada ha dicho acerca de 
punto tau importante como el de si el 
hecho se ha puesto en conocimiento 
del Gobierno civil. 

El Sr. Soler le manifiesta que supo
.ne que, corno siembre que estes hechos 
ocur r tn , la Dirección del Estableci
miento habrá dado cuenta do esta eva

jaión al Gobierno civil. 
El Sr. Fernández Arribas dice q n e , . 

hab'endo asuntos importantes por! 
aprobar, c o m o «d presupues taba , ha 

•de reL ' i r en el año próximo, y. que 
debe o i s c tirso con c a h n 3 , propone á 
a Diputación acuerde se prorrogue 
or cuatro sesiones el número de las 
ue en este periodo so vienen cele* 

jurando. 

El Sr. Valero Martín empezó pro
testando, como lo ha hecho en sesio
nes anteriores, de que éstas uo sean 
consecutivas, dejando así incumplido 
el art. 60 de la Ley, extrañándose do 
que los demás 8res. Diputados acep
ten la responsabilidad que pudiera 
caberles por el incumplimiento de di 
cho precepto legal; y eu cuanto á ia 
petición del Sr. Fernández Arribas, 
dijo que, á pesar dé que él pertenece 
á la Comisión provincial, uo tiene de
seos de que ésta entre en funciones 
por clausura de la Diputacióu, puesto 
que si bien concurre don puuteali lad 
á las sesiones de ambos organismos, 
no quiere ser Visitador, poro que á 
pesar de tojo ha de oponerse á la pe
tición del Sr. Arribas, porque no cree 
quo haya asuntos importiutes que 
t ratar , pues de ser así, las sesiones 
deben celebrarse diariamente, ó en 
otro caso la Presidencia no cumple 
estrictamente con los preceptos de la 
Ley; que de este estado de cosas t ie
nen todos la culpa, puesto que en to
das las sesio íes ocurre que la hora 
desliuada á ruegos y preguntas se 
prolonga con tal exceso que, cuando 
se eutra en el orden del día, están, 
para terminar las horas de sesión, re
sultando do esto que los asuntos que
dan sobre la Mesa y no so despacha 
uada. Añadió que este año, como en 
el anterior, el presupuesto puedo dis
cutirse en dos sesiouos, y más aún 
constituyéndose en sesión permauou
te, y que prorrogar por dos sesioues 
más, supone, dada la marcha que se 
lleva, que sean dos meses más de Di
putacióu, y terminó diciendo qne si la 
proposición dei Sr. Arr.bas prospera
se, entablaría el oportuno recurso, ó 
insistió en qu», si hubiese asuntos ur
gentes de ; ue t ratar , el Presidente no 
estaría acertado en su gestión al no 
hacer que estos asuu os se hubiesen 
ya discutido. 

!íl Sr. Arribas contesta diciendo al 
Sr. Valero que no lo han convencido 
sus argumentos, y tan no le han con
vencido que ahora pide que sean seis 
y no cuatro las sesiones por quo debo 
prorrogarse el actual período, porque 
cree, como antes <iij >. qu»? uo d.be 
precipitarse la discusión del presu
puesto, y porque además falta eoullr
mar los acuerdos do la Comisión pro
vincial, asunto <j ié la Diputación debo 
ultimar; que el Sr. Valero no puede 
ser Vísiladcr de ningún Estableci
miento porqué como individuo fie la 
Comisión provincial no puedo perte
necer á otra y que el también asiste 
cou asiduidad á las de Personal y Be
neficencia, de las que os Vocal, to
mando p 3 r t e ou s u s deliberación*'.*. 

El Sr Sunche/, d.j ».quo el iusistonte 
ruego de! Sr. Valro respeoto á que 
las sesioues sean diarias entiende 
que no puede cumpl i r^ ; quo respecto 
á la proposición del S. Arribas, la 
encuentra muy atinada y razonable, 
puesto qu 5 en una sesión uo puede 
discutirse el presupuesto, y además 
quedan mucho* y muy importantes 
asuntos de que tratar, y añadió que, 
ai la hora destinada á ruegos y pre
guntas se ppr roga en todas las,sesio
nes, t iene de e l l o mucha culpa • 1 s e 
ñor Valero Martín, que, c<Vmo los do
rnas Sres. Diputados, hace que esa 
hora sea intei míuable. 

El Sr. Mediano propine á la Dirw* 
tacióa quo acuerdo prorrogar por cua
t ro sesiones más el número de bis fel 
actual pe; iodo, con4a facultad do am
pliarlo si I ,o.a.necesario. 

El Sr. V.! •'!•.) . x,.icó su voto en 
contra de la ¡ r.»;"»s|e$u por eoten lar 
quo las doá leí ceras partes de cada 
ses'óu se dedicarán se^urarnento á 
todo menos á la discusión del presu
puesie. 

La Diputación acordó prorrogar t i 

número de sesiones en cuatro más, 
con el voto en contra de loa Sres. Va

lero y Ranero. 
El Sr. González Rojas maifiesta quo 

volví» á insistir en la discusión do la , 
fuga del acogido del Hospicio por j 
considerarlo asunto de grandísimo iu ' 
teres; pregunta qué edad marca el 
Reglameuto como límite de perma
nencia de los acogidos del Hospicio, 
{Le interrumpe el Sr. Soler, diciendo 
que es la de diez y ocho años); que si 
á los diez y ocho años deben salir de 
dicho Asilo, así debo hacerse, y la Di» 
putácíód debe tomar un acuerdo res
pecto á esto punto; qne allí se mantie
nen muchos vagos que debían ganarse 
la vida eu la calle, mientras iufelices 
nocesitados: llaman á las puertas do la 
Diputación inútilmente . Preguuta, 
además, por qué los trabajos que pue
den hacerse en el Hospicio no se ha
cen; que de qué sirven los Maestros 
si uo hay talleres, pues el único ta
ller que al parecer o«tá formado os el 
do zapatería, y aun éste con poca per
fección, puos debía servir para sumi
nistrar calzado, uo sólo al Establecí, 
miouto, sino á los demás Asilos, y esto 
no se hace; que consecuente con sui 
ideas, verán los Sres. Diputados que 
ratifica lo que dijo cuando te inició 
esta reforma eu el Hospicio. Hablando 
del acuerdo tomado anteriormente, lo 
parece que la prórroga debió ser por 
seis sesiones eu vez de cuatro. 

El Sr. Soler expuso que lo quo ha 
hecho el Sr. González Rojas no ha sido 
otra cosa quo explanar una interpela
ción dirigida á óí sobre el desarrollo 
d é los tal loros del Hospicio. Añadió 
quo el Sr. Uojas so ha quejado del mal 
aspecto y estado de la fachada de 
aquel Establecimiento, cosa que no 
nue lo remediar ni la Diputación ni el 
Visitador, porque todos tienen que 
atenerse necesariamente á las consig
naciones del presupuesto, puesto que 
no pueden improvisarse ui materiales 
ni operarios para realizar las obras; 
.'fue cu el proyecto de presupuesto pa
ra el ejercicio próximo íigura el mo
do y (orina e n que eu lo sucesivo han 
de f'iucionar aquellos talleres, y 
cuando se discuta so verá el desarro
llo y or.janiztc.ion quo ha de d á r s e l e s ; 
quo no sabe si la Comisión provine al 
quo nombró á los Maoslros so atuvo 
para ello á sus compromisos ó á las 
condiciones de los nombrados, aun 
cuando á su juicio toudría en cuenta, 
más que nada, estas últimas, y respec
to a U expulsión do los acogidos que 
bajan cumplido diez y ocho añ >s, dolo 
tiene que contestar quo.ou cierta oca
sión Un p<r¡0dÍ8ta distinguido publicó 
un artículo cou motivo ile la expuhióa 
de i >ven"s do aquella edad que tituló 
Pájaros sin nido, en el qne decii que, 
precisamente á los diez y ocho añ>s, en 
¡píe los acogidos necesitan estar más 
sujetos y sometidos á más rigurosa 
vigilancia, se los ponía eu la cal leja 
esto levantó.(ai movimiento aVJbpt
uióu, que hizo q'Jo los expulsa los fue
seu nuevamente admitidos. Terminó 
diciendo que le extrañaba muclñ, que 
el Sr. Rojas, con su recouocida expe
riencia, proponga la expulsión de 
aquéllos justamente en la o lad en ¿fué 
más sujeción necesitan. 

El Sr. Hojas habla en primer térmi
no p*sri dar las gracias al Sr. Soler por 
sus brillantes explicaciones al c<mios
l a r á la pTegonja qne lia hecho; pero 
que esto no le impide en afirmarse en 
su opinión dequo, en el Hospicio no 
lene permanecer ningún asilado que 

cui 'ttte_mas de diez y ocho años, pue to 
que el q l e eu e s c o d a d no sabe g a 
narse la vi !a difícilmente so ia g#na 
a l e s . u u i e n í i , porque sien,l * aprou

j diz a 1 s ríbc • aüos Os adelanta So á los 
I diez y ocho añ s, ¡Hffijórnal pará'aten

der á sus necesidades más perentorias, 

y añadió que, no teniendo fondos n a r a 

sostener niños, no sabo por qué se uo*, 
tienen hombres. 

El Sr. Sánchez expuso quo por más 
que el Sr. Soler, como Visitador del 
Hospicio, ha contestado cumplí lamen» 
te al 9r. González Rojas, él habla 
decir quo todos los ta 11 ores cumplen 
bien con su cometido, á excepción de 
uuO, y como de éste so habla en el 
presupuesto, nada dice ahora, porque 
cuando el prosupuesto se discuta se 
tratará este asunto cou extensión 
pero que puede anticipar que j o s ^ 
II «res cumplen bien, excepto el de gue 
quoda hecha raonción, y es de eslie
ra r que á medila que transcurra el 
tiern «o se perfeccionarán y corregi
rán las pequeñas defloieucias que aho
ra pueden observarse. 

El Sr. Iiíaa Guiloeho se levanta para 
manifestar que se creo en el deber de 
dar cuenta á la Diputación de la visi
ta que ha girado al Manicomio de 
C: o m pozuelos, del que fué nombrado 
Visitador; lo primero que hizo fué pe
dir una relación al Negociado res
pectivo de l>s asilados que por cuen
ta de esta Diputación existen en di
cho Manicomio y otra al Estableci
miento, no sólo do estos últimos, si no 
los pensionados de otras Diputaciones. 
Ya en su poder estos antecedentes 
invitó al Alcalde de la localidad á q u e 
le acomban »ra á girar una visita de 
comprobación, encontrándose con que 
el número do asilados por cuenta de 
esta Corporación resultaba exacto y 
conforme con las relaciones que obra
ban en su podor, existiendo tan sólo 
un pequeño error, debi i» siu duda á 
no tenerse en cuenta el haber salido 
coa alta en 20 de Junio último el de* 
mente Agustín Arroyo. Nombrado por 
el Sr. Presidente, en virtud delos po
deres que se le habían conferido, el 
ilustrado Mélico de la Beneficencia 
proviucial ÜoUor Vera, para que le 
acompañara en su visita de i is» eccióu, 
á la que también asistió el digno Di* 
putado D. Ricardo Bi8 >s, s<« persona" 
ron en el Establocimiento para visitar* 
las varias dependencias del mismo. 
Visita ron Ja cocina, capaz pira 2.000 
raciones, pidió nota do las comidas 
que se daban á 1 «s enfermos, y pare
cióudole iusuflieuto la c e u i , exigió 
que se les aumentara ua plato á esta 
hora, habiéndose así verificado. Visi
taron los dorinitorios y vieron q io el 
conjuuto do las camas d e j o s enfer
mos se componía del catre de hie
rro, colchón de muelles, d)s sába* 
uas, tres mantas y hule para los su
cios, y q i e Jas ha bit andones' que ser
vían de dormitorios eran bueuasy ven
tilidas. luicouLrau lo doilcionnij&iéft 
el servicio módico por n » parecería 
bástanlo ol servicio facultativo del 
Manicomio, ordeno que so nombrara 
uu Mélico do guardia para el departa
mento de mui»res y otro para el de 
hombros, habióu tose ya nombrado el 
primero y habilitándose habitación 
para el so¡uu lo. E! s^rcieio de vigi
lancia djambos departamentos nada 
.deja que desear, y que terminaba nía
uifos'ando para el buen eró uto Je B 
"Diputacióu que, segúo dúos que aJtf 
oaism > so lo habían facilitado, estaban 
pagahas casi al corriente 'estas aten
ciones. 

El Sr. Baños dijo que, invitado por 
el Sr. Díaz Guiloctto, lo aeom u ñ i , en 
unión del D >c Or Vera, á* visitar él Ma
uicomij, v que todo lo expuesto"(WT 
•quél eu ol discurso que acaba de pro
nunciar es exacto on todas sus partes; 
que sin embargo nay al*ío ou que se 
notan grandes deficiencias qu* W¡ 
Hermanos á cu\o p y <o.re el Mani
comio tratan de corregir; por ejonj
plo, los dorrnit >ri)> n > reúnen condi
ciones, y algunos están 50 ó 60 cóuli
metros más bajos que el nivel del sue
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* han iecho un* especie de a t a r 
f

g ?„Г algunos dormitorios rosul
t a L X ^ b é m e d o s por tener el 

debajo. Añadió que e departa
'Vritó do tranquilos вз el destinado á 
ios convalecientes, pero resulta que 
muchos dormitorios no tienen tres me
tros de altura ni queda de cama á ca
ma más de 30 á 40 centímetros de es
pacio, y esto es imposible para que un 
alienado pueda estar diez horas eu 
una habitación de tales condiciones; 
dijo que la comida es deficiente y sin 
principio nutritivo, lo cual hace nece
sario que con frecuencia se giren'visi
tas, y de esta suerto ganarán los alio
nados. Respecto al servicio médico hi
zo constar las deficiencias que también 
ha podido observar, puosto que sólo 
hay d09 Facultativos que á la vez son 
los titulares del pueblo, que tienen 
que atender á su visita, y esto los ha
ce no asistir á los alienados con la ne
cesaria asiduidad, por lo que os pre
ciso que haya Ayudantes ó Practican
tos encargados de cumplir las órdenes 
delMódico, pues do otra suorto nada 
se conseguirá; que esta falta de per
sonal facultativo determina las defi
ciencias que en este puuto se ol»ser
v;ui y de que antes habló, habiendo 
podido observar que en un día so pu
sieron sólo 20 ó 25 recetas, y que el 
bromuro potásico1 so suministra ?ando 
una cucharada á cada enfermo, sin sa
bor el efecto que pueda producirlos y 
sin tener en cuenta si todos deben to
mar la misma dosis. Tormiuó diciendo 
que la Diputación debo hacor cuantoos
té de su parte porque los alienados que 
sostiene estén ed las mejores condicio
nes y que estas visitas deben repotir
80 con fro'cuoncia á fin de corregir las 
deficiencias que se observan, para lo 
cual habrá que dirigirse á la Orden 
de Sau Juan de Di в, que e.s la única 
que tiene autorr ie l eu el Estableci
miento. 

Kl Sr. Combrano pilo que conste en 
acta la satisfacción y gusto* con que la 
Corporación ha visto ¿| tiabr«jo y celo 
del Sr. Díaz Guilocho y que se "acor
dara un oxpresivo voto de gracias pa
ra este señor. 

Kl Sr. Peláez se manifiesta confor
mo con e l S r . Cembrano, pero hacien
do extensivo aquel v;4o de irracias \ \ 
Sr. Danos, añadiendo que lo dicho por 
ésto es ¿rave, por loque proponía quo 
se forme un expediente, y caso que so 
confírmenlas manifestaciones de aquél, 
so lleve este asunto á los Tribunales. 

El Sr. Ranero dijo que se 'adhorfa 
á las manifestaciones hechas por el 
Sr. Cembrano; pero que, en vista de 
los cargos formulados por el Sr. Ha
ños, esperaba oir la autorizada opi
nión del Sr. Sanche», como Presidente 
de la Comisión de Beneficencia, y qne 
además le parecía quo de la Comiiióu 
investigadora debía formar parte un 
Médico de la Beneficencia proviucial 
para que informara en la parte técni
ca del asunto. 

BiSr. Valero Martín dijo que se 
asociaba en parte á lo dicho por el so
nor Cembrano y en parte á lo manifes
t ó por los 8rea. Peláez y Ranero; ex
Poso su conformidad respecto á que se 
acuerde un voto de gracias]para los so
bres Díaz Guilocho y Baños, y terujL 
Jó manifestando que á su juicio no 
Hode hacerse lo qué el Sr. Peláez ha 
^ P u e s t o , toda vez que el Sr. Baños 
Para ! l m i l a , i o a* señalar deficiencias 
dos л 4 ! 1 6 s o c o n ' J a a ' y s i í o s e m P l e a * 
p a e ¿ Establecimiento hacen cnanto 
hav p o r c u r a P l i r » estima que nO 
T r i b ¿ ¿ l 4  U é l l 6 V a r 6 1 a á U ü t 0 á 1 0 9 

El Sr. Prosidente dice que, hablen
do transcurrido la hora señalada en 
el Reglámonto para preguntas y rue
gas , contenía prorrogar por un cuarto 
de hora más esto turno eon objeto de 
terminar la discusión. 

Así se acuerda, cómo también el 
voto de gracias á favor de los señores 
Díaz Guilocho y Baños. 

E l S r . Peláez, contestando al señor 
Valero Martín, expuso quo los em
pleados á cpio éste aludía no son de la 
Diputación, pues ésta paga un tanto 
por cada estancia y los Hermanos 
tienen la obligación de atender 

bien á los enfermos y tenerlos en bue
nas condiciones, y después de oir al 
Sr. Baños, se ve claramente quo aqué
llos no cumplen, y todo el que no 
cumple con los compromisos contraí
dos incurre en responsabilidad. Aña
dió qne se han observado doticiencias 
en todo, y si esto ha sucedido en la 
primera visita girada, deja á la consi
deración de la Diputación lo q i e ha
brá ocurrido antes. Terminó insis
tiendo en quo por una Comisión de 
Diputados y un Módico se instruya ex
po liento para depurar responsabilida
des si las hubiore. 

El Sr. Díaz Guilocho haco observar 
que si se habían notado deficiencias 
se han rorae liado, y al mismo tiempo 
ruega á la Diputación que los aliona
dos que trabajan sean gratificados c m 
20 ó 25 céntimos diarios; qne los do
raontes que están ori el Hospital Pro
vincial tienen un malísimo patio y 
resultan las estancias en 13 A 14 reales 
diartos; que á snjuicio cada Diput iciün 
debía pagar las estancias de los locos 
dé su provincia y aaí no gravaríau so
b r e la Diputación do Madrid. 

El Sr . Presidente contostó que está 
acordado que cada Diputación abono 
las estancias que causen los alienados 
de sus respectivas provincias y que 
nada so ha conseguido á pesar do quo 
so han hecho diferentes reclamacio
nes y se han practicado muchas dili
gencias en esto sentido. 

Kl Se. Peláez habla como Visitador 
del Hospital Provincial para protestar 
c oiira lo di lio por el Sr. Díaz Gtaflój 
cho, pn >s si en esto Establecimiento 
no hay raojor patio, qué se ha de na
c o  , y no resulta ex icio que las estan
cias cuesten 13 ó 14 rea lea, pero que 
de todos modos se eucuentrau bien 
asistidos los enfermos. 

El írr. Sánchez empezó diciendo qne 
de las manifestaciones que se han he
cho resultan comprobados graves car
gos contra el Establecimiento; que la 
Comisión de Beneficencia nada do oslo 
sabe, poro él se lo comunicará, y que 
quisiera quo ú les Sres. Díaz Guilocho
y Barios se agregasen algunos otios 
Sres. Diputados y un Méáicoá fin de 
que se iustruya expediento^ se exijan 
responsabilidades á quien haya incu
rrido en ellas por las deficiencias que 
dice se observan. 

El Sr. Martínez Contreras interviene 
en esta discusión porque á propuesta 
suya se encomendó al Sr. Díaz Guilo
cho la investigación de que ha dado 
cuenta; que.se ha desnaturalizado la 
misión encomendada á dicho señor, 
que era la de girar tisitas, acompañado 
de un Médico, á horas que le pareciese 
conveniente, corregir las deficiencias 
que se observaran en dicho Manicomio 
y formar un expediente con las obser
vaciones qué se hubieran recogido 
para llevarlo á la Comisión de Bene
ficencia, y si se cumple ó no el con
trato, si procede su rescisión si no se 
cumplo y tomar todos aquellos acuer
dos que fueran prácticos, pero que 
venir á dar cuenta verbaimeute, como 
lo ha hecho el Sr, Díaz Guilocho, cree 
que es camino que á nada conduce.. 

El Sr. Baños dice que sin duda no se 
\ ha oído bien al Sr. Díaz Guilocho, el 

cual ha manifiestado que eu su visita 
le acompañó el Doctor Vera, y claro 
es que éste es el encargado de redac
tar la Memoria relativaá cuantas defl ( 

ciencias haya encontrado, pudiendo t 

anticipar que dicho documento estará j 
bien hocho, dada la competencia del j 
aludido Doctor. Insistió en hacer notar 4 
lo deficientes que resultan los dormi
torios, manifestando que, si bien esas 
deficiencias existen, todas las que se 
hicieron observar á los Hermanos en 
la primera visita no so notaron en la 
segunda, y en la tercera vio qno do 
una sala en que había excesivo nú
mero de camas se retiraron 16, si bien 
hace taita quitar más, y terminó di 
ciendo que, á pesar do los buenos d e 
seos de los Hermanos, hay cosas que 
no se pnoJon corregir sin hacer obras, 
como es, entre otras, que los aliena
dos en días de invierno y lluvias pue
dan estar en buonas condiciones, toda 
vez qne en los días despejados y buo
uos esláu en los patios. 

El Sr. Lucio dice que no ha de e x 
poner, por ser de todos conocidos, los 
méritos del Doctor Vera, y que su 
ilustración y rectitud eran suficientes 
para d,?jar satisfecha á la Diputación 
de la misión quo se le ha encomenda
do, y que, como acto de justicia, roga
ba á la Diputación so hiciera extensi
vo á esto señor el voto de gracias que 
so había acordado para los 8res. Díaz 
Guilocho y Baños. 

Así se acordó. 
El Sr. Martínez Contreras nreguntó 

á la Presidencia si hizo la designación 
do Mélico. 

El Sr. Prosidente contostó que la 
designación del Sr. Vera la hizo el so
por Decano del Cuerpo módico. 

El Sr. Díaz Guilocho dice que no 
tiene inconveniente en formular por 
escrito las observaciones recogidas on 
la visita girada, pero quo ha do ad
vertir quo las deficiencias que so h a 
bían notado han sido corregidas. 

El Sr. Mediano manifiesta que, f o 
seando iutervouir en el debato, pi lo 
se snsponla para otra sesión eu que 
so traiga on el ord«*n del día . 

Kl Sr. Ranero habló para una Cues
tión do orden; dijo que no se puede 
e s t a r á gusto «lo que un Sr. Dipnli !> 
vuelva á tratar apuntos ya tratados, 
¡>ut!s así no so termina nuncr, quo ya 
s e ha acordado que los Sres. Baños y 
Díaz rruilocho redacten una Memoria 
respecto á esta cuestión, y que cuando 
la traigan á la Diputación os el n n 
monto oportuno para quo el Sr. Me
diano discuta cuanto'quiera, pero no 
ahora quo ya so ha pasado á otro 
asunto. 

El Sr. Mediano dice quo tiene dere 
cho á intervenir eu la discusión y que 
por eso lo ha hecho, y que tiene qne 
añadir, que como quiera quo se trata 
de cuestiones de higiene, deben ser 
los Médicos los quo informen y no el 
Sr.'Díaz Guilocho. 

El Sr. Peláez ruega á la Presiden
cia que para la primera sesióo le sean 
facilitados los dalos siguientes: 

1.° Si al contratista de carreteras 
Sr. Ostolaza se lo han pagado por 
atrasos 32.000 pesetas. 

2.° Si hay créditos anteriores siu 
pagar. 

El Sr. Presidente le interrumpe di
ciendo que antes de continuar ha de 
permitirlo el Sr. Peláez darle alguna 
contestación á estas preguntas. 

Que el Sr . Ostolaza solicitó se le 
pagara este crédito en Obligaciones y 
así se lia hecho, y que á todos los que 
han solicitado esto mismo se les ha 
concedido. 

El Sr . Peláez preguntó si todas esas 
cantidad había sido pagada en papel, 
contestando que sí, á excepción de la 
pequeña tracción que pudiera haber, 

que nunca puedo llegar á 500 pesetas, 
valor de una lámina. 

El Sr. Peláez pregunta qué'ha sido 
dol dictamen de la Comisión dé Ha
cienda sobre atrasos del pueblo do Vi
lla rejo, cuya consulta se elevó al Mi
nisterio de U Gobernación, qué dis
tribución se ha dado á los fondos que 
ingresó dicho pueblo y á quién se ha 
pa?ad> con ellos. 

Bl Sr. Pie9i lente contostó que los 
fondos ingresan en la Caja de la Di
putación y que con ellos se pigan las 
atenciones según van presentándose. 

El Sr. Peláez preguntó si las canti
dades que ingresan por «Resultas» 
son para pagar créditos corrientes ó 
sólo para abonar los de «Resultas». 

El Sr. Presidente contostó que en 
esta época del año todo entra on prosu
puesto y se abonan las atenciones que 
por su índole son más perentorias. 

El Sr. Peláez desea por último sa
ber si los créditos por Obligaciones 
provinciales deben pagarse con pre 
ferencia á cualquier otro y si el no 
hacerlo así implica responsabilidad 
para el Depositario, si on los sellos 
provinciales se pono numeración co
rrelativa para saber el número de los 
quo han tirado, y ruega quo cuanto 
antes se le'faciliten todos estos datos. 

El Sr. Presidente dijo que so había 
tirado un número do sellos de distin
tas clases, guardándose los raoldos 
para que no se pueda hacor raavor t i
rada que la oficial, y que se tiibían 
entregado á la Depositaría para su ex
pendieron, la cnal, en su día, rendirá 
la oportuna cuenta. Terminó pregun
tando al Sr. Peláez si con las explica
ciones que lo ha dado está satisfecho. 

El Sr. Peláez contostó afirmativa
mente, pero insistiendo en que so le 
facilitaran 1 >s datos quo había pedido. 

El Sr. Presidente prometió hacerlo 
así en la próxima sesión, juntamente 
cou otros que tenía pe lides anterior
mente el mismo Sr. Peláez. 

Bl Sr. Valero Martín rogó á la Pre
sidencia que abouaso el importe de 
una Oh ilación amortizaba hace ya 
tiempo y quo á pesar de qno hace 
cuatro ó cinco meses lo pidió á la 
Presidencia y ésta ofreció hacerlo es 
lo cierto que el interesa lo Sr. Arias 
no ha conseguido aún cobrarla, por lo 
que insiste en su ruego, pues sin duda 
el luncionario encirgado d e ' estos 
asuntos no quiere quo se abone. 

El Sr. Presidente prometió abonar 
la aludida Obligación en la primera 
ordenación. 

El Sr. Peláez dice qne, por habér
melo oído á varios Agentes de Bolsa, 
que sé han presentado al cobro en la 
t^aja do osta Corporación'Obltgacionos 
amortizadas y no han' si lo abonadas, 
y como esto viene á redundaron per
juicio del crédito provincial, hasta el 
punto de haber descendido su cotiza
ción, considerando esto pagó más sa
grado que el de personal, ruega que, 
no sólo la Obligación que el Sr. P r e 
sidente ha ofrecido pagar al Sr. Va Ier
ro, si no todas las que se presenten, 
deben ser inmediatamente abonadas. 

El Sr. Ranero pide permiso para 
ausentarse, y concedido se retira del 
Salón. 

El Sr. Díaz Agoró dice que hace 
uso de la palabra para dirigir una pre
gunta y para poner en conocimiento 
de ta Diputación un hecho que revela 
lo bien que se lleva la Ordenación de 
pagos y cuanto con la Hacienda pro
vincial se refiere; pregunta qué sé ha 
hecho de una ponencia del Sr. Duran, 
altamente beneficiosa á los intereses 
provinciales, y por tanto, como so t ra
ta de un documento que ha de repor
tar positivos beneficios, debe estudiar
se y adaptar á la Real orden de 1901 
el presupuesto próximo. 

Dijo también que, al constituirse la 
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actual Diputación,ascendía á 5.100.000 
pesetas la deuda que ésta tenía con 
el Banco de España y hoy sólo es de 
4 840.871, resaltando una minoración 
de 259.129 pesetas, después de paga
dos intereses y demás, lo cual demues
tra que la Administración se encauza 
y se hace en forma, y bueno es que ya 
que taulo se habla de la Diputación 
se sepa esto que tanto dice en favor 
de la misma, y terminó felicitando á 
la Diputación y á la Presidencia y 
proponiendo para ésta un expresivo 
voto de gracias. 

El Sr. P.esidente dijo que agrade
cía al Sr. Díaz Agoró su intención, 
pero que el voto de gracias debía ser, 
en todo caso, para la Diputación. 

Por unanimidad se acordó, de con
formidad con lo propuesto por el se
ñor Díaz Agero. 

El S r . Duran dio g r achs al Sr. Díaz 
AgerQ por las frases que le ha dirigi
do con motivo de su ponencia relativa 
á servicios provinciales. 

Entrando en el orden del día, se 
dio caenta del siguie >ie dictamen de 
la Comisión de Beneficencia: 

Que procede dar cumplimiento á la 
Real orden del Ministerio de la.Go 
boruacióu relativa a" la prórroga del 
contrato de a r r ' e n d o de la Plaza do 
Toros hasta 31 do Diciembre de 1909, 
y quo la Diputación so sirva fijar qq 
105.000 pesetas, mitad d« l importe do 
una anualidad, la fianza que el arren
datario D. Pedro Niemhro habrá de 
consignar en gara mía ie su couirato 

que dHia pro-

mestres segundo y tercero do este 
mismo año. 

Ros unanimidad fué aprobado el si
guiente dictamen: 

Confirmar el acuerdo do la Comisión 
provincial desestimaforio del recurso 
de agravios interpuesto por D. Pedro 
Celestino Serrano contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Gotafe elevando el 
recargo municipal de Consumos. 

Acto seguido acordó la Diputación 
quo quedara sobre la Mesa por una 
sesión el siguiente dictamon do la 

Comisión de Hacienda 

del 9 por 100 y por un capital de pe 
setas 140.434. 

la misma Sección 3.° Que por 

por los cinc» «ños eu 
rroga s< autoriza, acordando que este 
asunto quedara sobre la Mesa por una 
sesión.. 

Seguidamente y sin discusión so 
aprobaron los siguientes díctamenos 
de la misma Comisión: 

Proponieudo se acceda á lo-solicita • 
do por doña Julia Galeote y Pérez con
cediendo cX) ir.-nta días de liconcia á 
su esposo José Nogales, asilado en el 
Manicomio de Ciempozneios. 

ídem id. por doña Carolina de la 
Fuente concodieudo cuarenta y cinco 
días de licoucia á su hijo Mariano Pé
rez do la Fuente, recluido en el Mani
comio de Ciempozuelos. 

ídem sea denegada la petición de li
cencia al presunto alienado en el Ma
nicomio de Cierapozuelos, Gumorsinlo 
Sánchez García, ou vista del informe 
negativo del Director facultativo de 
aquel Establecimiento. 

ídem la concesión del alta en el Ma
nicomio de Cierapozuelos al presunto 
alienado. Bonifacio González Ladrón do 
Guevara, previas las formalidades e s 
tablecidas por ol art . 4.* del Real d e 
creto de 19 de Mayo de 1885. 

ídem que procede, ou vista del in
forme del Médico Director del Manico
mio, denegar la licencia que so solici
ta i favor de la presunta alienada En
carnación Sánchez de Sánchez. 

Propuesta do baja en el pie de fami
lia del Hospicio de varios asilados por 
causas reglamentarias. En contra de 
esto acuerdo votó el Sr. Cárdenas. 

Aprobar el dictamen de la Contadu
ría proponiendo las siguientes aclara
ciones on las bases. acordadas para el 
régimen del Timbro provincial. 

1.* En las bases A y B están com
prendidos los títulos de todas clases 
jue se expidan á I03 empleados pro
vinciales, y las credenciales que como 
(ales títulos se ontregueu á las clases 
pasivas para ol cobro de su pensión. 

2 * Kn la base D, declarar excep
tuados del timbre provincial los. depó-
siios menores de500 poseías para fa
cilitar la concurrencia á las subastas 
de pouneña Importancia. Bu todos los 
demás depósitos se exigirá el timbre 
provincial eu los resguar ios provisio
nales y detloitivos, ya so expidau por 
la Depositaría, ya por la Caja general 
de Depósitos, quo lando encargados 
los Sres. N)tariosque intervengau on 
las subastas y el OuVial del Negociado 
que asista i éstas, do exigir los sellos 
correspondientes cuaudo se advierta 
la falta de eljlos, 

3 . * Eu la baso F, ol timbre móvil 
será sólo obligatorio ou los casos que 
tax -divamente se determina en la 
misma, ó sea en cada partida do nómi
na para ol percibo de los empleados; 
esto es, de los que figuran en plantilla 
por virtud de credencial y til .1 \ que
dando, por tanto, excluidos los jorna
leros, nodrizas de la Inclusa y sirvien
tes de plana menor. 

4.* El timbre móvil so exigirá sólo 

se 
proceda á la venta de las fincas y a l 
hajas, y desde luego á la de las dos 
participaciones en la casa calle de 
Val verde, núm. 11, autorizada por 
Real orden .le 30 do Abril, para pago 
de costas y dómenos do la Hacion la, 
depositando su importo eu la Caja pro
vincial para liarle la aplicación quo 
dicha Real ordou dispone, y el sobran
te en valores intransferibles á favor 
do la Inclusa. 

4." Que por el Letrado y Procura
dor de la Beneficencia provincial, quo 
hau tenido directa intervención ou el 
pleito, se manifieste al Juzgado fl -
primera instancia del distrito de la 
Audieucia que ol netallo de la9 costas 
que por testimonio remite no os bas
tante claro, porque hay varias parti
das que están en conjuuto y sin deter
minar á quién corresponden, y rogán
dole la necesaria aclaracióu. 

Que por dichos señores se pida al 
mismo Juzgado se sirva manifestar 
qué aplicación se ha dado á las cuatro 
consignaciones siguiou/es: 

En los autos seguidos ou 
la Escribanía del señor 
Ballostor 

En los del Sr. Gil Man
rique.. . 

. Ea los del Sr. Suárez 
En los dol Sr. Mairodán. 

1.987 20 

2.060 
1.176 

31.694 35 

Total 36,897 35 

Comisión de Gobernación 

Cern

en.m 

Cou el voto en contra del Sr. 
brauo, se acordó; 

Informar favorablemente las 
tas de fondos carcelarios correspon
dientes á los períodos ordinarios y de 
ampliación de 1901, formuladas por ol 
Ay unía miento de Navalcaruero. 

Asimismo y con el voto en contra 
del Sr. Montoya, se acordó: 

Apiobir, y accoder á que el impor
te sm comí ense por contingento pro
vincial, las cuentas de socorros facili
tados á presos pobres por el Ayuuta 
miento de Alcalá de Henares durante 
el tercer trimestre del año actual. 

ídem id. del de Chinchón en los lu

de 

en los libramientos, pero no en las 
cuentas, porque oslo sería una doble 
exacción. 

5 .* Deben quedar excluidos del 
timbro provincial los documentos que 
por la Inclusa y los Hospitales se ex
pidan en papel de diez céntimos, aun
que sean á instancia de parto, sobre 
devolución do niños, adopciones, casa)? 
miéntos, pirtidas de defuucióu y otros 
análogos, así como las instancias que 
sobre ello so presenten eu el Esta
blecimiento. 

6.* La expondición se efectuará en 
la Depositaría de fondos y en las In
tervenciones, bajo la responsabilidad 
do sus Jefes, siendo el premio el 
6 por 100 á distribuir en la forma que 
el S r . Depositarlo establezca al prin
cipiar el servicio, deduciéndolo, así 
corno los demás gastos de impuesto, 
del producto do éste, que se formali
zará mensual m e n t e . 

Se dio cuenta dol Siguiente dic
tamen: 

Proponer 109 siguieutes acuerdos 
respecto al expediento de legad» de 
D. Valentín Alonso Sánchez Prados, 
de conformidad con el dictamen de la 
Contaduría y Poneucia del Sr. Me
diano: 

t.° Quo por la Sección de Benefi
cencia se concreten los cargos que 
contra la testamentaría y Administra
dores judiciales rosulten, tanto por 
las rentas do las fluyas, como por los 
intereses del préstamo de las 20.000 
pesetas. 

2.° Que por la misma Sección se 
• entable la reclamación que sea proce
dente contra la liquidación, ya satisfe-

; cha, de derechos reales de esta heren
cia,, toda vez que se ha girado al tipo 

cuyas sumas no se tiene noticia 
alguna. 

Preguntar asimismo á dicho Juz
gado qué paite de costas se halla ya 
satisfecha y cou qué fondos, y si se lia 
hecho ya la rectificación mandada per 
auto de la Sala 2.* do la Audieucia ou 
7 de Febroro do 1901 en la cuouta y 
liquidación de costas; y 

• >.° Que so nombre la Comisión 
especial á que se referían los puntos 
6.° y 8.° del acuerdo de 31 de Iftcióirí-
bre do 1901. 

El Sr. Combrano propono como en
mienda á la base 3.* que se formule el 
oportuno pliego de condiciones, cuya 
enmienda fué aceptada y pasó á formar 
parte le la base 3 * 

Asimismo se acordó quo la Comi
sión encargada de entender en esto 
asunto sea designada por el Sr. Pre
s i d e n t e . 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la misma 
Comisión. 

Declarar «le abono ol doto de 125 
pesetas á Brígi la Alcolea, acogida que 
fió del Hospicio. 

Ídem id. á Juana Martínez, id. en el 
Asilo do las Mercedes. 

ídem id. á Toodora ürosia Rumbao, 
id. id. 

ídem. fd. á María de la Paz Bláz-
qoez, Id. id. 

ídem id. á Dolores Senra, id. id. 
ídem id. á Agustina Castelo, id. id. 
ídem id. á María Alvarez, id. id. 
Ilem id. á Luisa Calvo, id. id. 
I lem id. á Marcelina Alfonso, id. 

del Hospicio. 
^ ídem í 1. á Rogelia de la Purísima 
Concepción del Campo, ídem del Co
legio de la Paz. 

1 lera id. á Leona de Madrid, í i . id. 
Eievará la Superioridad, á l o s efec

tos légalos, la cuenta municipal del 
Apuntamiento de Boadilla del .Monto 
correspondiente al e j e r c i c i o de 
1890-9!. 

ídem id. la de Broa de 1899-900, 
señaland > los defectos que contiene. 

Ilem id. de Brúñele de 1887-88 
id. i i. 

ídem id. del mismo de 1888-89, 
id. id. 

Elevar de conformidad la d e p 
nillas de 180:M)4. a * 

ídem id. la de Collado Mediano da 
LJ888-80, señalando los defectos que 
co nli ene. 

Idom id. del mismo de I894.QK 
id. id. 

ídem id. del mismo de 1897-98, de 
conformidad. 

ídem id. del mismo do 1898-99 id 
I<em id. del mismo de 1899-nOo' u 
ídem id. dol mismo de 1900, fd. ' * 
Aprobar el iuformo do Contaduría 

proponiendo que por el Encino, souor 
Gobornador se nombre un funcionario 
de esta Diputación para investigar la 
contabilidad del Ayuntamiento de Vi. 
llaviciosa de Odón. 

Denogar la instancia le doria Juana 
y D. Andrés María Gouzález Daniel 
solicitando pensión como huérfanos de 
D. José María Trónzalos Aguinaga, por 
no reunir las condiciones reglamen
tarias. 

Declarar de abono al Notario don 
Francisco María do la Vega, cou car
go al cap. VIH del presupuesto vi
gente , las 24*80 pesetas que importa 
su minuta de honorarios, rebajado el 
50 por 100 que dispono ol Arancel. 

Denegar la instancia del Alumno 
interno D. Enrique Carralón solici
tando el pago de haberes atrasados. 

ídem del id. D. Diodoro Rivero so
bre igual solicitud. 

Declarar do abono á doña Cesárea 
Cebrián las 145*83 pesetas que dejó 
s i n percibir su 'hermano D. Victor, 
Médico que fué de la Beneficencia, y 
reclamar los legados quo el mnmo 
hizo al Hospital Provincial. 

Denegar la instancia do D. Félix 
Actiga, Sacristán jubilado del Hospi-
t i 1 Provincial, reclamando haberes 
atrasados. 

Declarar de abono á D. Emilio La-
(•381 las 45 pesetas que dejó sin por-
cibir su difunta madre doña Rafae
la Díaz de la pensióu que disfrutaba 
como viuda del Profesor Medico don 
José Lacasa. 

So-acordó dfjar sobre la Mesa por 
uua sesión el siguiente dictamen: 

Disponor, de conformidad con el 
dictamen del Cuerpo de Letrados, el 
cumplimiento de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, acor
dando el abono á D. Joaquín Oátola**i 
contratista que fué de la carretera de 
Fuentidueña á Colmenar de Oreja, del 
importe de jornales satisfechos por el 
mismo á un Capataz y cuatro Peones 
camineros. 

Asimismo se dio cueuta dej dicta-
mon que á continuación se expresa: 

1 -Apt-iiicióu de apremio coutra to
dos los Ayuntamientos de la provincia 
deudores á feudos provinciales, sin ex
cepción alguna. 

El Sr. Montoya dijo que, antes de 
proceder á la aprobación del mismo, 
convenía á su juicio acordar uo se 
hiciera una exclusióu á f a v o r " e l 

Ayuniamionto de Madrid, puesadou-
dando por contingento provincial una 
cantidad respetable, debía apremiár
sele como á cualquier pueblo do I a 

proviucia que se eucoutrara en idén
tico caso. 

El Sr . Peláoz se manifestó confor
me cou lo dicho por el Sr. Mouloya» 
añadiendo que muchos acreedores di
cen quo uo c<d)ra:; aquí porque ol 
Ayuntamiento no ingresa; quo es un 
acto de justicia que á todos se trate 
igual, y ruega so adopto el acuerdo de 
que, ó se manda la primera Comisión 
al Ayuntamiento de Madrid, ó eu otro 
caso, no salga ninguua para los pue^ 
Hin« nrnbibióndoselo así al Presiden.-prohibiéndoselo „ 
te Terminó diciendo que, como el w> 
misionado para Madrid ha de ser ^ 
cierta clase, puede nombrarse ahor* 
por la Diputación. 

El Sr. Presidente dice que, si üO ra 
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cuerda mi! , siendo Presiden (o do está 
Corporación ei Sr. D* Bía.», faó nom
brado Comisionado contra el Ayunta
miento de Madrid ol Sr. Peláez, y nada 
se ha d'cho sobre este asnnto. 

El Sr. Pe\á"¿ i' 1 ?ne; fe l inamen
te, se lo nombró Comisionado, ñero que 
nada pwlo hacer porque no se ie faci
litó el oportuno nombramiento, y^que 
si ahora so le nombrase y expidiera 
en tormñ di 
gnro la Di{ 

inora so •« " " — . * . 
íorma dicho nombramiento, estése 
ra la Diputación quo eunrdtría si sin temores de 

su 
ninguna cometido 

?Mj3f Presidente manifiesta que, co
mo él es sólo ejecutor de los acuerdos 
de la Diputación, si ésta .nombra para 
dicho cargó a! Sr. Péláó? y el Gober
nador confirma el acuerdo, él no ten
drá inconveniente en expedir el nom
bramiento. 

El S ' . Fernández Arribas expuso 
qne la petición d£ les Sres. Montoya y 
Peláez e s j u s a , pero quo debe tenor.se 
en cuenta que uo se puedo tratar al 
Ayuntamiento do Madrid, que paga 
millones de pesetas p . r contingente^ 
lo mismo que al que sati face 500 po
seías, máxime cuando la Diputación 
debe su vida al primero. 

El Sr. Montoya habla para insistir 
en lo anteriormente raanifostado y 
dice al S r . Arribas que no le ha con
vencido, pues no es i or la cantidad 
quo se paga, si no por los ingresos que 
se tienen, como ha de cousiderarse á 
los Ayuntamientos, porque siempre 
será más difícil pagar á los pueblos 
de escasos ingresos que al de Madrid 
que los tiene en abundancia. 

El í r . Cembrauo expone que, des* 
pues de oídos á los Diputólos rurales 
y á uno do la corte, terció en este d e -
bale para manifestar que se dice que 
el Ayuntamiento do Madrid no paga y 
este dicho nadie lo afirma, y do esto 
se quiere sacar partido en favor de los 
¿nebíes; que los Srési. Montoya y Pe
láez preterirteliqu- so maude Comisión 
á norÁyuntamiento que es el que sos
tiene á la Diputación, y que precisa
mente, por ser el que abona mayor 
cantidad por contingente, es más gran-
do su sacrificio; que si no paga con 
toda puntualidades porque no puede, 
y en cambio los pueblos sólo ingresan 
cuando se les manda Comisionado. 
Tei njinó dícien |p quo Madrid paga ron 
sólo una carta de la Presidencia al Al 
calde á medida quo surgen loa com
promisos y atenciones, y mega á la 
Diputación'quo se vote el dictamen en 
ta forma quo fo frae la Comisión de 
Hacienda y que no se apruebe la 
propuesta do los Sres . Montoya y 
Peláez 

' El Sr\ Carrascosa se manifiesta con
forme con lo dicho por los SrésV Mon
toya y Peláez p< r ia justicia que in
forma su petición;?qutf no lo parece 
cpü.Vtfuien'e el que .so cree un privi
legio á favor del Ayuntamiento de Ma
drid; que los pnublos pagan como 
pueden, ene ntrándose la mayoría de 
ellos embargados por uo poder satis
facer el conti u ge ote provincial, no 
ocurriendo lo mismo á Madrid^ que 
tiene fondos en abundancia. Entrando 
en otras consideraciones, terminó p i 
diendo que por justicia y equidad de 
be nombrarse el <,• misiona uo contra 
el Ayuntamiento de Madrid, 

El Si;. .Fernández Arribas empieza 
¡pañi fe .stando qu^e no lo ccuv^uceu los 
Sre8._ l»i¡ uíados que, se dicen rura
les, siendo :<s! (¡ÜQ IpdOB son Ue la pro
vincia; insi.sto • n (|ne la propuesta do 
J9 u^ll<is es justa, pero no práctica; di-' 
^ q u e ^ ò b i ' o MáorM pesi-n multados 
«andones 'pie no tienen 'fes pneblos 
vj.neiso quiere que esta capital esté 
s - i a altura do Ias-¿;raudea.püblaxiones, 
a j ^ w así que no lionon sjibTeucióu 
c e f ¡ a l ' r e l Gobierno, p3ga un ex-

l v ° cupo de Consumos, se ve pro» 

- "j L . i i ! « i , _3 (i " j P ' ê r̂ TT'''i 
cfsadá á sost.mer más "gastos por ser 
residencia do la corte y tío puedo dis
poner de los fondos necesarios para 
subvenir á las múltiples atenciones 
que se ve obligada á sostener. 

El Sr . Peláoz rectificó, insistiendo 
en las manifestaciones hechas; ante
riormente y afiadiondo que, como el 
Alcalde de Madrid, tiene la influencia 
como político, que es de lo que care
cen los pueblos pequeños. 

El Sr Mediano empieza manifestan
do que después de las palabras del se
ñor Cerabrano clasificando á los Dipu
tados que han ros.enido siempre este 
asunto, no sabo si él es Diputado cor
tesano ó rural, pero sí que es de los 
que creen que se debo hacer jus t i ' ia 
á los pueblos que pilen ser ' tod^s 
iguales; que protosta de que nd kti 
tr%te á Madrid lo mismo que á éstos, 
y ruega que se les atienda; que el 
Ayuntamiento de esta corte debe una 
ouorme cantidad por contingento, y 
que la Diputación está en el caso de 
protestar de los presupuestos munici
pales para el aüo próximo ó imponer 
un co: rectivo al Municipio por no iu-
cluir en aquéllos mas q io tres m i l l o 
nes do pesetas para pago do esta aten
ción. 

Con esto motivo levó varios párra
fos del periólico El Nuevo Madrid, en 
dond • se trata de la discusión de p r e 
supuestas municipales y se h ic n va
rias consideraciones en el dictamen de 
aquella Comisión de Hacienda para 
demostrar qne el Municipio no debo 
abonar más que tres raillouesde pese-

: tas por continge n te . 
Ocupa la.Presidencia el Sr. Beltrán. 
El Sr. Mediano continúa en el uso de 

la palabra pretextando do las frases 
que se emplean ed ei d''clamen aludi
do por considerarlas mortificantes pa
ra la Diputación. 

El Presidente (Sr. Beltrán), dice al 
I Sr. Mediano,quo deja á su discreción 

la conveniencia'de ocuparse do lo di
cho én el Interior de una Comisión 
que él entiende sólo debe och;»arsó de 

\ ¡o que diga ol presupuesto. 
El Sr. Mediano dice que la indica

ción de la Presidencia es valiosa como 
todas las suyas, pero qne á su juicio 
el asunto de que se trata no es priva
do, puesto-quü lo ha publicado la pren
sa; que la Comisión municipal d Ha
cienda dirigió un recurso de súplica 
ri C bernación pidiendo se fije en tres 
millones de pesetas el contingenta, 
petición que os apsurda, puesto que 
no se puede determinar cifra sin sa
ber á lo que asciende la riqueza; que 
Madrid pi le una rebaja en esta- a t en 
ción de setecientas y pico mil pesetas, 
y se quiera en cambio quo los pueblo*» 
paguen por completo sus respectivos; 
repartos; continúa .lición loi.qn.o-^1 Al
calde Ojee que des le 1889 acá SOn 
iguaLs ¡pi r e c u r s o de.la Villa, los 
cuales niega el orador, leyendo a lgu
nos dá'os qne robustecen su negativa. 
Añadió que • sta cuestión no e>> do hoy, 
pues la rebeldía del Ayunlami.-nto en
frento de la Diputación es antigua, y 
que á ésta no la queda otro iemedio 
que es permitir que la Corporación, 
municipal haga'fo que tenga por p in
venten!" ó que so cumplan los pre 

! &píá$V legales con' toda severidad. 
Continúa 'oyendo varios párrafos del 

periódico" El Nuevo Madrid, en el q ue 
se dice que ó la Diputación tija en más: 
de 3.000.000 de pesetas el conlingen 
t»)i¡ódt)pe realizarse uu acto por .el 
Ayuntamiento de la,corte. 

Sign>ó .d Sr. Me üano eu el uso de 
la pa labra , manifes tando que, como 

1 pudrían w'r 1« s S r e s . Diputados^ lo 
• que acab-ba de leer'é'u.'erraba ¿-rav.-
I dad, y qWvyra-rle*gai3d clmomeüto de 
' qe*» la D»putac5ón "haga a'go en asun

to q u e i 3 n t o afee ta á su diguidady 
I quizá á su existencia; que no se pue

de apremiar á un Ayuntamiento quo 
tiene en presupuesto consignación su
ficiente para una atención, y que debe 
exigirse responsabilidad al Alcalde y 
Concejales por no hacer un presupues
to extraordinario para el completo 
pago do la de que se trata; dice, que 
por los dat^s.que acaba de loor verá 
la Diputación la actitud do rebeldía eu 

¡ (pre*e coloca el Ayuntamiento, y que 
aquélla debe adoptar una resolución, 
pues él no quiere quedar en mal lu 
gar; quo se nombre Comisiónalo, y si 
no :se presenta y con euergía exige 
el papel de loe que el Ayuntamiento 

1 a/leuda, protestará contra la Presiden
cia, pues sólo quiere quj> se le haga 
justicia. 

El Sr. Urbano como Presi leuto do la 
Couiisióu de Ha-ieuda, lieo que no so 

| creía obligado á intervenir ou el de
bato, puesto que el dictamen uo ha 

, sido combatid i y en él no so hace nin
guna clase.de excepción á favor d é 
Madrid, y por lo tanto lo mantiene en 

' su integridad. 
El Sr. Contreras se manifiesta con

formo con el Sr. U baño, y suplica al 
Sr. Hauero que ocupe la Prosideucia y 
d ga si la Diputación se encuentra en 
condiciones de apremiar al Ayunta
miento de Madrid. 

Ocupa la Presidencia el Sr . Ranero. 
El Sr. Contreras continúa diciendo 

que ha oído quejas coutra la Ordena
ción de pagos de dicho Ayuntamiento, 
y pregunta á la Presidencia si está 
dispuesta á ejecutar el acuerdo de la 
Diputación caso de ser nombrado el 
Comisionado. 

El Sr. Presidente dice q ie antes no 
se podía expedir Comisionado cou'ra 
el Ayuntamieuto por deficiencias en 
su presupuesto; que la Presidencia 
pido soraanalmente la cantidad que 
á aquél le corresponde ingresar, y que 
entiendo quo ol Comisionado, caso de 
nombrarse, debe ser un Sr. Diputado. 
Terminó diciendo q u e una voz aproba
do el dictamen y siendo tirme el acuer
do, expedirá el nombramiento al Co
misionado, y q u e 80 foii -ita de que la 
Diputación l e de medios para cobrar 
lo quo á la misma se adeuda. 

El 'Sr. Contreras dá gracias á li 
Pr-sidoncia y anuncia qne votará el 
d i r t amen en toda su int&gri lad. 

El Sr. Fernández Arribas dijo que 
al S •. Mediano v halda aJa üdo, y que 
él debe hacer constar quo sólo se opu
so al envío de Comisionado, pero rea-
pecto al asunto que el Sr . Modiauo ha 
tratado, está conforme con éste eu que. 
el Ayuntamiento debo consignar en 
presupuesto la cuifidad necesaria para 
el pago do contingente, y que á tal 
fin hará cuanto esté dentro de sus 

i fuerzas. — 
El-Sr. Beltrán expuso que os facul

tad d é l a Presidencia el uombrar á sus 
Comisionados y que ésto parece que 
quior¿>, que, la Diputación comparta 
con olla la responsabilnlad del nom
bramiento; que no tiene inconveniente 
en yotar lo que se propone, porque' 
sabe que uo se ha de nombrar o! C 
misionado, pues caso de nombrarse 
<fÜieuutfuédana*e6 situación violenta 
sería la Dipntarcióu y U J el Ayunta-
miui»to, y prego uta con <{ué rocuraoa. 
atendería ésta á las obligacipnes de la 
Beneficencia provincial si el M uiici-
pió dejase de pag^r tres semanas el 

.contingente, que óstis ajOn cosas se-
¡ rias y por 1) tanto muy dignas de te
nerse en cuenta. 

El Sr. Urbano dice a/ue vn i pro-
; nuuciar muy pocas palabras para que 
¡refre&que su m e m o r i a el Sr. Mediano; 
¡ qué dicho señor fué uno de los Voca* 
' les que asistieron á la C miisión el día 
í que sév'adoptó este acutrdo, que se re-
I dacló en. la fuima-qua-.e! mismo, señor 

Mediano dijo, de suerte que no hay 

motivo para quo ahora no esté con
forme. 

El Sr. Presidente ruega, en vista de 
lo avanzado de la hora, que so sus 
penda esta discusión para coatiuuar 
eu la sesión próxima. 

El Sr- Peláez dijo que este asunto 
debe aprobarse hoy mismo y que pre
cisamente iba á pedir quo se dé lectu
ra al acta de la sesión eu que él fué 
nombrado Comisionado contra el Ayun
tamiento de Madrid, cuyo acuerdo vo
tó el Sr. Beltráu. 

Se acordó do conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Presidente. 

Seguidamente se dio cuenta del dic
tamen do la Comisióu de Personal r e 
lativo al informe del Cuerpo do Le
trados en el recurso de alzada inter
puesto por D. Antonio Peira con'ra ol 
acuerdo de la Corporación por el que 
se nombró Secretario de la misma al 
Sr. Bario. 

El Sr. Pe'áoz protosta contra el dic
tamen de los Letrados, y dice que, co
mo Diputado, e n t ü l a r á el correspon
diente recurso contra las disposiciones 
quo se refieren á esto asunto. 

El Sr Be t rán dijo quo respeta las 
opioues del Sr. Peláez y su propósito 
de alzarse como Dipútelo, p i ro que 
ya recordará ;ue la Diputació.i n> 
adoptó el acuerdo de a'zarse, sino por 
el contrario,.ganarou los que dijeron, 
que no se<recurriera; que los Letrados 
han cumplí lo con su deber p : o a o y 
bieu, pues han partí lo de 1 >s h.chos y 
no podían informar eu otro sentido 
del en que lo han hecho, ni puo !en 
hacer otra cosa, ni la Diputación tam 
poco como no se rebota, y termina d i 
ciendo quo lo único quo á su juicio 
puede h roerse es votar el informe de 
los aludidos Letrados. 

El Sr. Pelá-z dico que si bien es 
cierto que ou este caso se acordó uo 
recurrir , también lo e | que se opinó 

i por eutablar otro, cosa que no se ha 
: hecho, y de esto es de lo que pro
testa. . 

El Sr. Beltrán rectifica diciendo quo 
el asunto pasó á inf rme de lo- Letra-
d ia y después de emitirlo la Diputa
ción acordó no alzarse; que reconoce 
la cousocuoucia del Sr. Peláez, pero 
que uo es j ist» q u e los Letrados paga-
son la derrota do aquellos, quo q l isie-
ron alzarse de la ftoal orden. 

El Sr. Coutro .Ms, para explicar su 
voto, dijo que votará el dictamen sin 
P -¡'juicio de los recursos que tiene en
tablados. 

El Sr. Pe.tiez, explicando también su-
voto, dijo que eutablará los recursos, 
correspondientes y q u e potará eu con
tra del d i c t a m e n . 

Fué aprobado éste con el voto en 
contra del Sr. Peláez. 

El Sr. Presidente, en vista de habor 
trausourrido con exceso'las horas re
glamenta rias,- levantó la sesión, seña-

i lando como orden del día para la pró-
I xima los asuntos.qua en ésta han que-
; da lo poudjentes do des>acho. 

El Di.jutado Se:re*ario, Celso Lucio. 
55.—60. 

/lyuntamientos 
M A D R I D 

' 'Secretaria 
Esta Ex,«.mi. Corporación !m aoordado 

•acttr á pública subasta el suministro de 
oarne paru las Casas de Socorro de esta 
ottpital durante el presente ejerciólo, bajo 
el tipo de dos pesetas el kilogramo. 

Los Hoitadores consigoaráa previa
mente ooiho danza provisional la canti-

' dad de 500 peseta» en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan-

I do á los respectivos resguardos (os sellos 
oorrespondieutea al arbitrio municipal 
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establecido, y el rematante la definitiva 
de 1 000 psetas, que le será devuelta a 
la terminación del contrato previa la cor 
tifioaoión correspondiente. 

L* subnsu ве verilicará el dia 10 de 
Febrero do 1Я ;3, л las doce, en la primera 
САЯН Consistorial, plaza de la Villa, núm.5, 
bajo la presldenoadel Exorno. Sr. Alcalde 
б en quien al efecto delegue y oon las for

malidades del art. 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma

nifiesto l'>s pliego* de condioiones en esta 
Fecretaría (Negociado 8.°), durante lag 
bu i  de diez á doce, todos los días no fe

riados que medien hasta el del reniñe. 
Anunciada esta subasta durante el pla

zo ríe diez días y en la forma que esta

blece el art. 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de

oreio de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo qao ее anunoia al püblioo para su 
conocimiento. 

Madrid 5 le Enero de 1903. =E1 Se

cretario, F. Ruano. 
Modelo de proposición 

(qmo dober& extenderse eu papol timbrndo del 
Estado de la clase 11." y al pre^ontar^e llevar 
•aonto en ni sóbrelo ..i^uioute: «Proposición 

para optar a la euoasta do...n) 
D.. . , que vive. . . , enterado de b s oon 

diciones de tu subasta en publica lioita. 
oión del suministro de carne para las Ca« 
eas de Socorro de esia capital durante 
el presente eieroioio, anunoiada en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia del d i a . . . 
de. . . , conforme en un todo con las mis 
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro c»>n estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta for

ma: los precios tipos ó oonlabaja de — tan 
to por ciento en letra—en los preoios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
6 5 .  6 5 . 

Proyecto de reforma déla prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
ta del Callao con la calle de Alcalá. 
El Jurado constituido para resolver so 

br • las reclamaciones presentadas contra 
1ав tasaciones de tincas expropiabas i 
efeotos de dicho proyecto, en sesión oele 
brada en 3 del ¡icu Л se ha servido dic

tar los eiguieutes fallos: 
Ptg. Cénta. 

Casa núm. 1 de la calle de Jacornó

trezo, con vuelta á la de la Montera, nú 
mero 55: 

Capitalización de 14.459 
pesetas al 4 8 0 por 100 501.229 

195'50 metros ouadrados 
de solar, & 540 96 pesetas. . 105.757 68 

Valor legal de las fabrioas 195.471 32 
BIJA del 26 por 100 por 

estado de vida 60.821 84 
Valor aotual de las fábri

cas 144.649 48 
Valor del solar 105.757 68 

250.407 16 
Anmento del З у б por 100 

por afecoión ó Indemniza
 1 

ción de perjuicios.. 20.032 57 

Volor total por expropia 
ción 270 439 73 

Casa núm, 60 de la calle de Jaeome

trezo: 
Capitalización de 18.062 

peseta, al 5 25 por 100 343.847 61 
539*42 metros cuadrados 

de solar, á 244*72 pesetas. . 132 006 86 
Valor legal do las íAbrioae 211.840 75 
В ij * del 10 pot 100 por es

t a d ' d e v l d a 21.184 07 
Valor aotual de las íábri

PTS. CENTE. 

cas 190.656 6H 
Valor del solar 132.006 86 

322.663 54 
Aumento del 3 y 7 por ICO 

por afeooión é indemniza

ción de perjuicios 32.266 35 

Valor total por expropia
ción 354.929 89 

———. 
Casa núm. 24 de la calle de la Reina, 

oon vuelta á la de las Torres, núm. 9: 
Capitalización de 7.550 

pesetas si 5 por 100 151.000 
Valor de la oonstruooión 

en vida entera 96.444 44 
Descuento del 20 por 100 

por estado de vida 19.289 08 
Valor de la finca en su 

parte construida 131.710 92 
Valor de 176 metros cua

drados de solar no edificado 
á 128.80 pesetas 22.668 80 

154.379 72 
4.631 39 

F ^ o v i d e n c i a s ^ j n d i c i a l e 

Juzgados de primera instancia 

3 por 100 de afoooión.. . . 
Indemnización de perjui

cios 88.750 89 
Valor total por expropia 

ción 247.762 

En las oantidades de tasación definitiva 
no se comprenden los gravámenes que 
afoteo a las fincas ni los derechos que 
las favorezcan, y serán aquéllas satisfe

chas en metálico y en la forma determina

da en el art. 52 de la Ley de 18 de Marzo 
de 1895. 

Lo que en cumplimiento de lo preveni

do en el art.90 del reglamento para la 
ejecuoión de la ref;rida Ley se anunoia 
al público para su conocimiento. 

Madrid 9 de Eaero de 1903.= El Vocal 
Seoretarío, Nicolás Alqoeza. 

5 5 .  6 2 . 

Administración ds Contribucinnss 
de la provincia de Madrid 

Dando cumplimiento á lo qui determi

na el art. 106 del Reglamento de la con

tribución industrial, se halla de manifies

to en esta Administración la matricula 
del corriente «fio, perteneciente á esta 
corte, á fin de que los industriales no 
agremiados incluidos en ella puedan 
hacer las redamaciones que estimen 
oportunas dentro del plazo de diez días 
que en el referido precepto legal se con

signa. 
Madrid 10 de Enero de l903.=Antouio 

Guerrero. 
69.—144. 

Ministerio ¿c Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

Autorizada esta Direooión general pa

ra oontratar en pública subasta la adqui

sición de 2.500 trajes de lona asargada 
de hilo, oompuesfos cada traje de una 
ohuqueta, dos pantalones y un gorro, pa

ra uso de los confinados en los penales 
del Reino, se anuncia al púb'ico que la 
licitación tendrá lugar en eate Centro di

rectivo el día 12 de Febrero próximo, á 
las tres de la tarde, con arreglo al pliego 
de condioiones que se publioa en la Ga 
ceta de Madrid. 

Madrid 10 de Enero de 1903.=E1 Di

rector general, Rafael Andrade. 
6 9 .  1 4 5 . 

CENTRO 
D. Juan Francisca Raíz y Andrés, 

Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de ésta capital. 

Por el presente hago saber: Que en Ci

te Juzgado y Bsoribanla del que refren

da se sigue expediente promovido por el 
Procurador D. .Joaquín Diaz Pérez, en 
nombre de dona Mnnuelfc R'vadeneira 
8ánohez, sobre inscripnión del dominio 
que la corresponde en siete mil trescien

tos cincuenta y oin.no pies y treinta y 
oinco céntimos de otro en un solar de 
mayor cabida, situado en 1» calle de Al

calá, acera de los pare*, afueras del en

sanohp, barrio de la Plaza de Toros, cu

yo solar adquirió el esposo de aquélla, don 
Joaquín Pl y Margal!, por compra á don 
Eduardo García Pérez. 

En su virtud y oon urreglo á lo dis

puesto en el articulo ouatroeientos cuatro 
de la ley Hipotecaria, se oonvooa por me

die de este segundo edicto á las personas 
ignoradas Á quienes pned 1 PERJUDICAR, '•:» 
inscripción solicitada á fio de que oora

pnri zean, A. alegar su derecho d ntro del 
término de ciento ochenta di <s, que em

pezaron á correr desde el diez y seis de 
Octubre último. 

Madrid treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos ttóá =V.° B . °  E l Juez de 
primera instancia, Ruiz = Ante mi, J03Ó 
María Tosca. 

75.—P. 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia ó instruooión del 
distrito del Congreso de esta corte, dio 
tada en el dia de hoy en el cumarlo que 
se instruye por lesiones, se oita al lesio

na 1o Félix Ortega H »rrera, de oinouenta 
y tres años, soltero, sirviente, natural de 
Santibáflez (Burgos), que habitaba en la 
calle del Carnero, núm. 17, piso primero, 
número 12, y ouyo aotual paradero se 
ignora, para que oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el PaUoio de los Jua

gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco ü i s , contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
in9erto en los periódicos oficiales, con ob 
jeto de prestar deolaraoión y ser recono 
culo por los Mélicos forenses; bajo aper 
oibimiento de ser deolarado incurso en 
la multa de 25 pesetas con que se le con

mina, sin perjuioio de adoptarse otras de 
terminaciones á fio de obligarle á efeo

tuar dioha comparecencia. 

Madrid 31 de Dlolembre de 1902.= 
V.° B.

# = E1 Sr. Juez, Gallardo. = BI Es

cribano, P. H., Lloenoiado José Reyes. 
59,—137. 

GETAFE 
D Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 

instruooión del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza ul prooesado Manuel Mou 
tero Martínez, de ouarenta anos de edad, 
soltero, Jornalero, hijo de José y de Ma

ría, natural de Jerez de la Frontera y 
sin vecindad ni domicilio fijos, ouya* se 

ñas personales son: estatura regular, ca

ra larga, calor moreno, ojos claros, nariz 
y booa regalares y pelo negro, para que 
dentro del término de diez dlus, á contar 
desde la publioaoión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinola y en el de la de Cádiz, 
comparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado por estar decretada au prisión 
en la causa que se le instruye por hurto; 

bnjo apercibimiento, si no lo verifica, ^ 
ser deoUrado rebelde y parar.'e los p e r 

juicios consiguientes 
Al propio tiempo exolto el celo de te. 

das las Autoridades, así civilesonmn tul! 
litares y agentes de policía judicial, p a r % 

que procedan á Ja busca y captar* <\Q\ e ^ 
pn'8'idn sujeto, con Ineíéiv'oh \ m| dispo. 
alción, caso do ser habido, con ha segur], 
dsdes convenientes, á la Cároel de este 
partido. 

Dada en Getafe á 8 de Enero de 19 3 
Aquilino Muñlz.=P. S. M., Camilo Gar' 

c ia .= Ks copia: Camilo García. 
57.105. 

TARANCON 
D. Manuel Pastor Manres*. Jaez ^ 8 

Instrucción de Tarancón y su partido. 
Por la presente ru^o á tolas las Au

toridades, tanto oivl'ps como militaros y, 
demfts agentes de la Autoridad d* la N*. 
ción, procedan á la bnsoa y oennación «le 
dos muías, ouyas seflis se expresan »1 
final, que en la tarde del 28 de Octubre 
último fueron robadas á Ceferino Artea

ira, veoino de Almendros, en ej sitio lia

mado «Peña de los Mancebos», término 
del mismo pueblo, asi como á la deten, 
oión de los dos sujetos, cuyas señas tam

bién se expresan, autores del roho de 
aquéllas, y oaso de ser habida sean 
puestas á disposición de cate Juagado 
con las personas en ouyo pn l«»r se en« 
cuentren, oaso de no acredita»* en debida 
forma su legitima procedencia, pues aaf 
lo he aoordado en el sumarlo q m al elec

to instruyo oon motivo del robo de dichas 
caballerías. 

Dado en Tarancón á 24 de Diciembre 
de 1902.=Ramón Pastor.=El Actuario, 
José Cruz. 

Señas de las mulos 
Uoa parda, de ocho »fi>s, alzada la 

marca, y la otra negra, de la misma e iad 
y alzada, herradas ambas de las manos, 
con cabezada de correa, franja y ene i r 

nada, bastante usadas. 

Señas d* los sujetos 
Ambos de veintidós á veinticinco años, 

uno de elloB viste pantalón d *• primavera 
claro á ouadros, blusa, pañuelo de sed» á 
la cabeza oon rayas amarillas, y el otro 
pantalón de puna olara á cuadros, blaaa 
clara, ambos con alpargatas blanoas oe

rradas. 
57.106". 

B A N C O D e E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible nuin.48S.052, expe

dido por. este Establecimiento en 16 da. 
Abril del901 á favor de D. Plácido Alonso 
y Alonso y dofi 1 Pia Martín Paredes, Indis

tintamente, se anunoia al público poc ter

cera y última vez para que 13I que se orea 
oon derecho á roolam tt lo verifique dea

tro del plazo de dos muses, á contar des

de el día 4 de Dioiembre próximo p»* 
aado, feoha de la primera inserción da 
este anunoio en los periódicos oficíale» 
Gaceta de Madrid y BoiSTlS OFICIAN

 J D 

esta provinoia, según determina el 
tíoulo 6.° del Reglamento vigente de es

te Banoo; advirtiendo que, transcurrido 
dioho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el oorrespoudion'e duplicado 
de dicto resguardo, anuían lo el pritnid" 
vo y quedando el Banco exento de

 t o t

** 
responsabilidad. 

Madrid 7 de Enero do 1903.=El Vio»' 
secretario, Frauoisoo BJlda. 

99. 
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